
CONDUCTAS CONTRARIAS A LAS NORMAS DE CONVIVENCIA EJEMPLOS ACTUACIONES CORRECTORAS 
LAS MANIFESTACIONES EXPRESAS CONTRARIAS A LOS VALORES Y DERECHOS 
DEMOCRÁTICOS LEGALMENTE ESTABLECIDOS. 

MANIFESTACIONES CONTRARIAS A LA DIGNIDAD DE LAS PERSONAS Y A LOS 
DERECHOS DEMOCRÁTICOS. 
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 AMONESTACIÓN VERBAL (PÚBLICA O PRIVADA). Siempre registro 
 

 EXIGENCIA DE PETICIÓN PÚBLICA O PRIVADA DE DISCULPAS. 
 

 SUSPENSIÓN DEL DERECHO A PERMANECER EN EL LUGAR DONDE 
SE ESTÉ LLEVANDO A CABO LA ACTIVIDAD DURANTE EL TIEMPO 
QUE ESTIME EL PROFESOR. QUEDANDO GARANTIZADO, EN TODO 
CASO, EL CONTROL DEL ALUMNO Y LA COMUNICACIÓN 
POSTERIOR, EN DE SER NECESARIO, AL JEFE DE ESTUDIOS. 
 

 REALIZACIÓN DE TRABAJOS ESPECÍFICOS EN PERIODOS DE 
RECREO U HORARIO LECTIVO (APOYO A OTROS ALUMNOS O 
PROFESORES). 

 

LAS ACCIONES DE DESCONSIDERACIÓN, IMPOSICIÓN DE CRITERIO, 
AMENAZA, INSULTO Y FALTA DE RESPETO, EN GENERAL, A LOS MIEMBROS 
DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA, SIEMPRE QUE NO SEAN CALIFICADOS 
COMO FALTAS. 

FALTA DE RESPETO A LA AUTORIDAD DEÑ PROFESOR/A, ASÍ COMO A TODA 
LA COMUNIDAD EDUCATIVA DEL CENTRO EN EL EJERCICIO DE SUS 
FUNCIONES. 

TRATO INCORRECTO Y DESCONSIDERADO HACIA COMPAÑEROS (INTIMIDAR, 
REÍRSE DE UN ACOMPAÑERO/A, MOLESTARLE, ROMPERLE O ROBARLE 
MATERIAL…ETC.) 

LA FALTA DE PUNTUALIDAD O DE ASISTENCIA A CLASE, CUANDO NO ESTÉ 
DEBIDAMENTE JUSTIFICADA. 

FALTAS REITERADAS INJUSTIFICADAS DE PUNTUALIDAD O DE ASISTENCIA A 
CLASE. 

LA INCORRECCIÓN EN LA PRESENCIA, MOTIVADA POR LA FALTA DE ASEO 
PERSONAL O EN LA INDUMENTARIA, QUE PUDIERA PROVOCAR UNA 
ALTERACIÓN EN LA ACTIVIDAD DEL CENTRO, TOMANDO EN 
CONSIDERACIÓN, EN TODO CASO, FACTORES CULTURALES O FAMILIARES. 

INCUMPLIMIENTO REITERADO DE LAS NORMAS ESTABLECIDAS POR EL 
CENTRO EN LO RELATIVO AL USO DE UNIFORME O CHÁNDAL. 

DESCUIDO VOLUNTARIO Y REITERADO DE LA HIGIENE, LA LIMPIEZA Y EL 
ASEO PERSONAL. 

EL INCUMPLIMIENTO DEL DEBER DE ESTUDIO DURANTE EL DESARROLLO DE 
LA CLASE, DIFICULTANDO LA ACTUACIÓN DEL PROFESORADO Y DEL RESTO 
DE ALUMNOS. 

ASISTENCIA REITERADA A CLASE SIN EL MATERIAL NECESARIO. 

FALTA CONTINUADA DE TRABAJO DEL ALUMNO/A. 

EL DETERIORO LEVE DE LAS DEPENDENCIAS DEL CENTRO, DE SU MATERIAL 
O DE PERTENENCIAS DE OTROS ALUMNOS, REALIZADO DE FORMA 
NEGLIGENTE O INTENCIONADA. 

DETERIORO LEVE, CAUSADO DE MANERA INTENCIONADA, DE LAS 
INSTALACIONES, MATERIAL O PERTENENCIAS DE CUALQUIER MIEMBRO DE 
LA COMUNIDAD EDUCATIVA. 
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 AMONESTACIÓN ESCRITA. 
 

 REALIZACIÓN DE TAREAS QUE CONTRIBUYAN A LA MEJORA Y 
DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DEL CENTRO O, SI PROCEDE, 
DIRIGIDAS A REPARAR EL DAÑO CAUSADO A LAS INSTALACIONES 
O AL MATERIAL DEL CENTRO O A LAS PERTENIENCIAS DE OTROS 
MIEMBROS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA. (MÁXIMO 5 DÍAS 
LECTIVOS). 
 

 MODIFICACIÓN TEMPORAL DEL HORARIO LECTIVO, TANTO EN LO 
REFERENTE A LA ENTRADA Y SALIDA DEL CENTRO COMO AL 
PERIODO DE PERMANENCIA EN ÉL. (MÁXIMO 15 DÍAS LECTIVOS). 
 

 REALIZACIÓN DE TAREAS DE APOYO A OTROS ALUMNOS Y 
PROFESORES. (MÁXMIMO 15 DÍAS LECTIVOS). 

 
 SUSPENSIÓN DEL DERECHO A PARTICIPAR EN LAS ACTIVIDADES 

EXTRAESCOLARES DEL CENTRO. (MÁXIMO DE 15 DÍAS LECTIVOS) 
 

  SUSPENSIÓN DEL DERECHO DE ASISTIR A DETERMINADAS CLASES 
POR UN PERÍODO NO SUPERIOR A 5 DÍAS LECTIVOS. DURANTE 
DICHO PERÍODO QUEDARÁ GARANTIZADA LA PERMANENCIA DEL 
ALUMNO EN EL CENTRO, LLEVANDO A CABO LAS TAREAS 
ACADÉMICAS QUE SE LE ENCOMIENDEN. 

INADECUADA UTILIZACIÓN DE ESPACIOS, MATERIAL Y EQUIPAMIENTO DEL 
CENTRO 

PERJUDICAR LA LIMPIEZA DEL CENTRO, CON ESPECIAL MENCIÓN A LAS 
PINTADAS. 

LA UTILIZACIÓN INADECUADA DE APARATOS ELECTRÓNICOS. 

ESTÁ PROHIBIDO TRAER AL CENTRO CUALQUIER DISPOSITIVO 
TECNOLÓGICO. SOLAMENTE SE PODRÁN TRAER Y HACER USO DE ELLOS 
CUANDO EL PROFESORADO LO HAYA AUTORIZADO Y SOLO PARA FINES 
EDUCATIVOS. 

CUALQUIER OTRA INCORRECCIÓN QUE ALTERE EL NORMAL DESARROLLO DE 
LA ACTIVIDAD ESCOLAR Y NO CONSTITUYA FALTA. 

CONDUCTAS DISRUPTIVAS REITERADAS: GRITAR, LANZAR PAPELES U 
OBJETOS, TIRAR OBJETOS EN EL SUELO DE LA CLASE…ETC. 

CAUSAR DAÑOS MATERIALES EN LUGARES VISITADOS CON EL CENTRO 
(SALIDAS, EXCURSIONES…ETC.) 

 


